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CONTRATO DE PRESfAOÓN DE SERVIOOS PROFESIONALfS POR HONORARIOS PARA PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
FINANCIADO CON RECURSOS DE TI':RO::ROS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NAOONAl DE OENOAS 
MlDICAS Y NlJTRIOÓN SALVADOR ZUBIRÁN, EN ADELANTE, -a INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
LC RICARDO GARCÍA LACHEFiO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRAOÓN Y APODERADO LEGAL; QUltN ES 
ASISTIDO POR El DR. CARLOS GERARDO CAl'lTÓ BRfTO, EN SU CALIDAD DE INVESTIGAOOR PRINOPAl, [N ADELANTE 
-n INVESTIGADOR PRINCIPAL• Y POR LA OTRA PARTE, LA QFB. A.LEOfKA MELISA ARUMIR LIRA COMO LA PRESTADORA 
DE SERVICIOS PROFESIONALES, EN ADELANTE "LA PRESTADORA DE SERV!OOS", QUIENES ACTUANDO DE FORMA 

CO/iJUNTA SE LES DENOMINARÁ "l.AS PARTES" Y SE SUJETARÁN DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGU:ENTES: 

O E C L A R A C I O N f S  

l. "EL INSTITUTO" DECLARA POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR DE ADMl/1/ISTRAOÓN: 

I.L Q,ue es un Organ,smo Pú�ico oeseeeeaneaee de la Administración Pública Federal con personal,dadjurid,c;;, 
y �trimonio prop,os, de conformod3d con lo dispuesto en los articulo, 3 fracaón 1, 9 y 45 de I;, Ley Org;in,ca de la 
Admin,stradón Pública Federal; 2, 14 frKción III y 15 de la ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1, Sfracciór. 
111, 10 de la ley de los Institutos Nacionales de Salud, pubhcada en el D,uio Oficial de la Federación el veint,séis de 
mayo del año dos mll. 

1.2. Que dentro de sus faa,ltades se encuentra I¡, de c.ndyuvar al funciofülmiento y consolidación � Sistema 

N:•cional de Salud, así como p,roporoonar consulta externa y atención hospitalaria a la po�acion que requiera atenoór, 

en su área de especiallzaoón y afines, en la, ;�talaciones que para el efecto d1spo11g11, con criterios de gratuidad 
fundada en las condiciones soclo�nóm,asde los usuarios, sm que las cuotas de recuperaaén desvirtúen la fur.ción 
social de �El INSTITUTO", mediante la prestación de serwcies proles10nales de mediana, hospitalarios, de laboratorios 

y enud,os clín..:o,; y por ello lleva a cabo actMdades de mvestigadón cientifica en el campo de la salud. 

1.3. Que reauaa proyecto,; de investigación en materia de salud, de conformidad con lo que prevén los artículos 2• 

fracción VII, 351 fraccion IX, "6, 100, fracción VI de la Ley General de Salud; 3, 113, 114, 11S, 116, 117, 118 y 120 del 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia lle lnvmiga,ción para la Salud, así como en las d,sposoc,ones 

aphcables contemdas en los Ur,.eam,entos para la Admm,rtración de eeecrses de Terceros Destinados a Financiar 

Proyectos de Investigación del lnst!Mo Nacional de Gencias Médicas y Nutricion Salvador Zubirán, autonz.ados el 3 de 

octubre del 2016"y entro en vigor su actualfaadón el 7 de agosto del 202$, lo cual permite obtener recursos mediante 

fondos externos que proporaonan los Patrocinadores, mediante \a celebración de ceeveeres de Concertación, cuyo 
objeto no corresponde a act,v,dad<!s de prestaoón ele servmos independientes, toda ve? que dichos fondos o recursos 

n<> form;,n !'"rl" ""' p;,t,.mml'<> d"I 1.,<t,tutn, <i"" q1Jf1 10< ;,dm,m,lr.t p;>r.t fin,.nr.>ar p,.-.y,,<:tn< <> ¡,rntn<"nl<>< d,. 

(nvest,gadón. 

1.4. Que el LC. Ricardo García lache�o en su carácter de Director de Admon,stración, tier,.e atnbuoon"s para 

Mpresentar en me acto a "El INSTITUTOº, de conformidad con lo que dispone el artículo 36 fracc1ón IV del Estatuto 
Organico de "El INSTrn.rTO" y el Acta número 157,164 (ciento cincuenta y siete m,I c,ento sesenta y cuatro) de fecha 19 de diciembre ele 2024, �¡¡¡¡da ante la fe del Licenciado Ignacio Soto Borja y Anda, Notario Púb1ico número 129 del r 
D,stnto Federal, hov úudad de Mtl!><ico, doode se hace �star el Poder oara Actos de Adm1n,stracion <1ue le fue 
otorpdo por el Director Genenl de -a INSTITUTO", mis 1ft( a la fecha no le �o:;� n, mod1flcad( :;Jl.,; 
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1.S. Que el Or. Cirios Ger1rdo Cintú Brito, con c¡,te,aona de Jefe de Oe¡Hlrt■mento ÁrH M4dlu "A", er, �t.,nte 
"EL INVESTIGADOR PRlt.OPAL", quien .e er,cuentra ¡,dscfito ;,I· Dtp1rt1mento de Ne....-ología V hiqul1tríl y funge 
como lr111est11ador pnn�I do,I proyecto de loV-e<t,gaaón coo di,ve NER-3894 deoom,n.tdo "Modiflc1dorn Gtnfflcos 
de 11 Amlloldosfs ATTR Hereditui• y Adqulrk:11", en lo s11ces1vo "U PIIOYECTO" con vigencl¡, del 14 de enero de 2022 
&I 08 de enero del 2027 m,sm;, que ;,baru el penado del presente contrato 

1.6. Que el pre'lenle contrato es con cargo a los recurso• del FONDO DE APOYO A lA INVESTIGAOÓN con Clave 
NER-0028 el cual e,t., crudo con recursos de terceres de proyectos de inve,tigación concl�•dos, y que la vigencia del 
Fondo de Ape,yo ¡, I¡, !n�•tigac,ón es del 30 de dlciembr1 del 201' al 31 de dklembrt del 2030 que cubre el periodo 
del pre'lef1te contrato. 

Por lo anterior, la pn,seot,: contrat.lción esU supeditada • los recursos con qu,: cuente ,:1 FONDO DE APOYO A lA 
INVESTIGAOON para ,:1 pr,:sente COlltr;,to, en ,u caso, a otros factorutécmcos o admlnostratlvos que en ,u momento 
,n,p,dan e1 aesarroiio M las acti.,dad,:s d,: "EL P.<OYECiO' v por ende, la contmuac,ón d,: ia pr,:s...,cion de, ..,,vicio 

oontrauclo 
1.7. Qu,: para ,:1 desarrollo de "EL PROVECTO". •n INVESTIGADOR PRINOPAt" re<;ulere contar temporalmente con 
lo• servicios profesionales de una persona fls,ca con los conocim,entos y e1puieocia necesaria para realizar las 

act,v,dades descrit;,s en la Cl¡u,ula Pnmera ob¡eto del present,: contrato, lo anterior, con fundamento en lo previsto 
eo el Inciso ,) numeral S de lo• Unumlentos para la Adm,n,strac,ón de Recurso• de T erce,os Destln.-dos a Flnanc,ar 
l>foviectos de lnv.,,tizacion del !n,tituto N.iclo�I de C,enciu M.d,cas v Nutrición Sa!vaclor Zubirán. toda vez que •n 

PROYECTO" no cuenta con el personal suficiente para prest;ir los servmos obi,:to del pres,:ntecontrato por lo 11ue i!iu 

contrat•cion �mit>r;Í darcumpl,miento ¡, su de�rrollo y ejec:uc,on 

P,ra ules efectos el Dr Carlos Ger1rdo Cantú Brlto, en su c¡¡,lldi>d de "H INVESTIGADOR PRINOPAL" ha manifestado, 

bajo p..-Ote5U de decir verdad que se cere<oró � que •LA PRHTAOORA OE SERVIOOS" cumple satisfactoriamente con 

el perl,I para �a!i1ar las actividades asignadas en dicho contrato y man,flest; que cuenta con los recursos de tercero, 

atados en el numeral 1 6 en el que se considera el pa,:o correspondiente en tal calidad 

1.8. Que 'Et INSTITUTO" tiene ,u domoc,lio en la Averuda Vuw de Quiroga, num,:ro quince. Colonia Belisario 

Domínguez, Sección XVI, Alcaldla Tialpan, Código Postal 14080, ,:n esu Ciudad de M•"'co 

1.9. Que el presente contrato se c,:iebr• de conformidi>d con lo dispuesto por lo< artkulos 2 fracción IX, 39 fracción 
IV, 41 fracciollf!5 I, 11,111, V, VI. VII, X, y XI y 43 fracc,ón 111, todos de la Ley de los msnwtos Naclor,¡iles de S;,lud; 117, 118, 
119 del Reglimento de la Ley Gene,;11 de Salud eo Mater,a de Investigación para li Salud, .isl como los nume,.-les 4, 5, 
6, 7, Is, i, 10 y U de los úneaniientos �ra 1• Adm,niUración oe Recursos d• Terceros Oestinaoo, a tmane1ar Proyecto, 

de lnvest,gac,ón en el lnnituto Nacion.-1 de Oenc:,as M�dicas v Nutncl6n S..!v.idor Zub,r¡¡,n 

., ,_.,_ .. ";,a-•--""-º' , __ ,_,c.- ..... -.-,.,,., ... ,_ 
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Que en razón oe su naturaleza civil, la presente contratación de servoc,os profesoonales se hace b.i,o ,:i r•g,men 1.10. 
de honoranos de manen temporal. por lo que este contrato sólo consogna el derecho al pllRO de los emolumentos 

coovenidos sm nmsuna otri p,e,tac,óo ;id,c,onal. ni podrán pasarse con recursos fiscales o transformarse en plazas 
prHupuesule,, por lo que en nm¡un momento "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" será considerada tr•baJ•dora de "EL 

INSTITUTO". 
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11. "LA PRESTADORA DE SERVIOOS", BAJO PROTUTA DE DEOR VERDAD Y POR SU PROPIO DERECHO, DEQARA: 

U.1 Que es de nauonallded mayor de edad y se encuentra en pleno uso y goce de las facultades que le 
otorga la ley para celebrar el presente contrato, 1dentificandose con: credencial para votar ron nümero: 

!!.2. Que�"""'"-" �c., e! Re¡�tm �e·::! de Cc,:t,:h�·,ente:; m:.,-,e,;: :,+.cr¡cdc ¡::o• e! s,,.,-.,c:o c!e 
Admmistrac,ón Tnbutana de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

11.3. Q;,e cuenta con la experiencia y los cooodmientos neceSilrios para reahur /as actív,dades objeto del pre«!nte 
contrato, además de informarse plenamente de las características v necesidades de los serv.cos en la materia, y ha 
considerado todo, los f;u;torte• que inteMenen para desarrollar efica2mente In actividades ob¡eto del prl!5ente 
contrato. 

11.4. Manif11!5b que. 1) no se encuentra lnhab<Htada para el desempei\o de un empleo, cargo o com,s16n de la 
Admjnistracoón Públia, federal 2) que conoce el régimen de compatibilidad de empleos, por lo que sin detnmento de 

las funciones o de la prestación de .ervícios que en su caso tenga encomendadas con otra lnstituoon, ,e compromete 
a cumplir con la m�xima d,l,genc,a las obhgaciolleS a que se reftere la Cl.áusula Primera de este contrato, 3) que no es 
parte en un ju Ido de orden CIVIi, mercantil, laboral en contra o de alguna dependencia o entidad de la Administración 
Pública Federal y 4) que no se encuMtra en 11lgún otro supul!5to o situación que pudiera generar conflicto de in�rtese< 
para prestar k,s servioos profesíonales ob¡eto del pre..,.,te contrato. 

11.5. Que nene pleno ronoc,miento de que la contratación objeto del p,esente instrumento se efectúa ba¡o la 
naturaleu cívil, con el caracter de prestador de serv,dos bajo la modaltd.ad de fionorarlos prof.,.,onal1!5, la cual ett.l 
supeditada a los re«irso. cit.idos en e! numen11I t.6. del apartado de 1 ... declaraciones del presente contrato, destinados 
para ta! efecto, en su caso, a otros factores técnicos o adm1mstrñivos que en su momento Impidan el des.arrollo de las 

actividades de -El PROYECTO" Po< ende, la continuaoón de 13 prestación del servicio es temporal, no creari dered,os 
como traba,ador, ni responsab1hdad de tipo laboral o salarial para -EL INSTITUTO- consecuentemef'lte con ta firma del 

' ' � 
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11.8. Que manifiesta su conformidad de que el pago del Impuesto Sobre la Renta que le corresponde como persona 
física, se efectúe en los ttfmlnos de la Secdón I Capítulo ti Titulo IV de la Ley d� Impuesto Sobre la Renta y apartad-O ¡:,-. 

b) ru'l1eral 10 di! los lmeamientos para 1� Adm1mstradón d� Recursos de Terceros Destinados a FJnancoar Proyectosf 
el.e ln,estl,.:adón e¡¡ el :nst,tu� t�aclonal de Oendas Méd,ca · Nuy..;.ó,1 Sal.ador Zub,;;in 

::1: tf( 
. . 

11.6. Que durante su estancia <1ue se Mga necesana para dar cumpl,m1ento a las activ,dades objeto de la pre.rtmón 
de servicios, en las instalaciones que owpa -u INSTITUTO", se obljga a dirigirse con respeto hacia el personal v 
pacientes del mismo, ,:v,tar,do en todo momento incurrir en acto$ contra nos a la moral, a In buenas costumbres y a 
las disposiciooes que prevén� CÓDIGO DE IT!CA Y DE CONDUCTA d� m1smocual puede ser consu/1;,do en la Siguiente 
dirección electrónica de: 

https:l(1nsmnsz.'!'/\{202Q/Cod"go--d,:,....iica-y--de-conducta•incmns1.pdf 

11.7. Q;,e, para los efectos del presente contrato, ser...Ja como su domicilío el ubicado en

martha.condep
Cuadro de Texto
4.

martha.condep
Cuadro de Texto
3.

martha.condep
Cuadro de Texto
2.

martha.condep
Cuadro de Texto
1.
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m "LAS PARTES" CON.IUNTAMENTE DEQARAN 
lll.1. Que se recollOCen la peroon;,lidad con la que � ostentan y su capac1dótd legal, manif,..Undo su conS<mt,mlento 
para ,u..:tfblr el pr.,.ente contrato 
111.2. Que e! presente cootrato no tiene n'ngunll cláusula contraria a lll ley, a l;i moral, a l;,1 buena, costumbres y 
pllrii su celebr;ic,on no mNlia co.iccoén algunll, consecuentemente carece de todo dolo, error, malll fe, o cualquie< otro 
vicio d� constnt1miento 
Por lo que, una �el r""COnocida plen;imente la per<onalidlld Juríd,ca de "LAS PARTES", éstas conv,enen celebr;ir el 
presente contrato 1u¡etándose al t!!!10r de las s1gu<POtes 

C L A U S U L A S  

Pfl.lMERA. OBJETO. "EL INSTITUTO" e1>com,enda a "LA PRESTADORA DE SERVIOOS" y uta se obliga a prestar sus 
Servicios Prof,..ionales baJo la modalidad de Konoranos, para rnl1zar las sigu,ent,.. activ,dades consistente, en 
Lo&íUica para las visitu corr,..pondlentes de cada p1tiente del protocolo de investigación, Llenado y revisión de 
bne de datos, Respuest., • requerimentos por parte �I pa,uocinador en bues de d1t0i, Logística y tn11fo de 
muestrH de pacientes que participan en el protocolo de lnvestia;aclón, r1Yí�r y ard1lv11r documentos de !l'Cientes 
del protocolo n�esarlH para la ejecucoón de "El PROYECTO" 

SEGUNDA. ALCANCES. "LA PRESTADORA DE SERVIOOS" � obhga a apl,car su capacidad v sus conoca,nifmtos para 
cumplir ut,sfactoriamente las ,w;m;dades oar11 las Que fue co�tratada, respande, de los serviclOS v de cualQuier otra 
responsabil,dild e:1 la que ,ncurra, a,i como de lo< da�o, v perJuic,os que por tnob,ervanc,a o negllgencja de su parte 
!e causaren a "EL INSTITUTO" 

TERCERA. OBLIGAOONES DE "LA PRESTADORA DE SERVIOOS". "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se oblica a cumplir 
de manera enunc,;abva más no limitativa las s,gu•ef'ltl!e< obt,¡adones: 

1. Se obliga a re;,l,zar los servicios obJeto de! pre,ente contrato a "U INSTITUTO". por lo <1Ue será la únka 
respon,ibie de :1 eJKUoón de lo.1 serv1e,os cuando no se a1usten a los término, \< cond1c1one, de erte contrate 

2. No podrii, con motivo de la prestación de los servicios ob¡eto del presente c0<1trato, esescrar, p;itroc,nar o 
con,t,tu•,,e en con<ultor de cualQuier persona quetengll re!acoon,.. d,recta, o indlrKtu con el objeto de las 
act,vidóides que lleve a cabe en favor de "EL INSTtTIJTO", de lo contrar,o, asumlra la responsabilidad que por 
ello se genere e indemnltar.á a "EL INSTITUTO" de los daños y pe,jumos que tales acc,ones puedan generarle 

3. Comurncar a "Et INSTITVTO" cua•quoer hecho o circunstancia que por virtud de los servi,:1os pr,..t;,do, pudieran 
beneficiar o ev�ar algún perjuicio al mismo, blr,¡o el wtendodo de que, s, n.o lo hace, será Jurld1camente 
responsable ante "El INSTITUTO" 

4. Rendir los informes de forma mensual de la, act,vidides desarrollidas, los que deber a presentaren t,empo y 
forma a "EL INVESTIGADOR PRINCIPAL", ser,1dor publ,co que des11na "El INSTITUTO' como respon<able de verificar� cumphm1ento del preser,te cantrato. 

CUARTA. OBllGACIONES Df "EL INSTITUTO". "El INSTITUTO" cubrirá a "LA PRESTADORA OE SfRVIOOS" por co...:epto 
de sus honorarios profesionales, la cant,did de$ 21,280.91,I Velntiun mil doscitntos ochenu pesos 92/100 M.N.) 

)•! 
má> e1 Impuesto 111 Vilor Agregado, cuyo pago se efectuará\�en,u11lr-1ente, previa entre •recepaón s..ttsfactori¡¡ de 

\ 
los servicios ob¡eto del presente cont1ato y de los informes r1spond1ent,.. � / /Jw -- � _ 

' ú' Ó ,' / t, W• ' ( r�:3'. , 
'l l 1 4 , -.1,.. / 
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"LA PflESTADORA DE SER\111.JOS" MU oe .cuerdo en que "El lfll�Tm,JTO" 1e retendrá de !OS pagos que reciña por 
concepto Y monto de sus 1,onorarios, la cantidad que resufte aplicable en los términos a Jo establectdc en el Articulo 
100 Fracoón 11; de la ley del Impuesto Sobre la Renu y el Articulo l·A, fr,icdon /1, inciso a), articulo 3, párTffil tercero 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado ello en cumplimiento a lo previsto en el inciso b) numera) 10 de los 
Lineami<'ntos para la Adminlstración de Recursos de Terceros Oestmados il F,nandar Proyectos de ln�rtigación en el 
Instituto Naciom,I de Ciencias Médjc;is y Nutrición Salvador Zubirán � 

SEXTA, CONFIDENOAUOAD Y DATOS PERSONAL.ES. "lA PRESTADORA DE SfRVlüOS"..., obh¡a ;;, manWner estricta 
confidencialidad evitando divulgar a terceras p,,mJnas pOr m.,d,o de pubhc;idones-, informes o cualquier otro medio, 
las act,V>dades que desarrolla con motNo del presente contrato, as, como los datos y resultados que obtenga con 
motivo de la prestación de tos servicios otljeto ,;., este contr.no o la información que en cualquier modalidó>d � 
proporcione •EL INSTTTIJTO" o a la que tenga acceso en raión del ob1eto del presente contrato 

Aunado a ello "LA PRESTADORA DE SERVIOOS" se obliga a mantener estricta tonfidKlcialid3d rf!'specto de eualquif!'r 
información del "EL PROYECTO" a I;, que tf!'nga acceso df!' manf!'r;i gener;,I o con motivo df!' las actividades quf!' 
df!'sarrollf!', incluyendo datos personales y datos ¡H!rsonalf!'s sensrbles, obligan<IOSI!!, df!' manera ,munaat1va, más no 
l1mltatMI, a no usar, sustraf!'r, divulgar por euak¡uier medio, ocultar, mutilar, reproducir, destruir, inutilizar, cop,ar, 
alterar, modifk:ar, e:uardar o rf!'alizar cualquier otra ;,ct,vidad no autorizada r,o, •EL INSTITUTO", sH df!'forma parciil o 
�-, 

E; tr,,,.,,,,i.,r,t,:, de;.,, J«tus p.,,-sona;es Je•¡,; ¡>RESTADORA DE SCR.:1C1os•, s.., .;;/�su,� a lo pre�isto en :a ,.e-; Gen.,r.;;I 
de Protf!'cción de Datos Personales en Pose,ión de S<ijetos Obligados, la Ley Federal de Tran<parer.c,.a y Ac«!SO a la 
lnformac,ón Pública, Ley Gf!'neral de Transparencia y Acceso a la Información Púbhca vie:entes 

En caso contrano a lo dispuesto f!'n la, presente cláusula, rf!'sponderii conforme a dt,recho corresponda ante "EL 
INSTITUTO", para ltf!'var a cabo las acciones legales que se estilTl<!!n nKes,mas "º su contra 

SÍPTIMA. CESIÓN DE DERECHOS. "LA PRESTADORA DE Sl'RVIOOS" no podrá ceder en forma parcial o tot.il, en favor 
de eualqu1f!'r otra pf!'rsona, física o moral, los dered>os y obhgacu:,nes que se adquieren con la ejKuci6n del presente 
contrato. 

OCTAVA. RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL CONTRATO, "EL INSTlTUTO" designa a el Dr. carios Gerardo cantú Brito, 
como responsablf!' de administrar y verificar el cumplimíento dt,I contrato, así como de reob!r a so Klteni satisfacdon 
los informes de las actividades desarr�lad.as por "LA PRESTADORA OE SERVIOos• y el resultado de los servicios 
pactados er, el contrato 

NOVENA. RESCISIÓN. ªEL INSTITUTO"' podrá rescindir el preSfflle contrato s,n nKesldad de J1J1c10 por cualquiera C>I! 

las siguientes causas ,mpvt3bl<!S a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS• 

a) Por prf!'sbr los servidos en forma deñeente, df!' manera inoportuna o por no apeprse a lo f!'Sbpulaodo"" el 
\t presente contrato ni al •EL PROVECTO-, o en su caso, a las mdicac,ooes que •EL INVESTIGADOR PRINOPAI." Je ,r.d,quf!'/f" 
1 'b) Por no guardar la confidencia!id¡id respecto de la in ac,ón a la quf!' tenga a<:Cf!'SO o consecuencia de la '¡i 

/ premc,6n df!' io,; ,e<vioos encomend;,oos / -'77-'� /4,J .,., 
f //0· � E' 2026 S I  •  '? �I 
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el Por suspender en forma ,nju,tif,cada la prest.ic,ón de los •ervldos o por nega= a CO<regir lo rechaz� pDf 

"El INVESTIGADOR PRINCIPAL". 
di Por negaru a lnf<lrma, a "EL !NSTJTUTO" sobre la p,.,.tac,ón y/o ,e,uttad� de los ,er.icio, encomendados. 

e) Por Impedir el duempel'lo normal de lab<>res de "El INSTITUTO" 
f) Si ,.,_,om¡m.:o!:= que.lJ ¡;rct=� quo-a-,cfier...-, bs :!od;,r.i<.i<:>r.as- 11.3 y 11 4, :e ,-e.>li26 ccn fahed•d 

11 Por lncurnr en Mtos contrarios I las disposiciones del CÓDIGO OE tnCA Y CONOUCTAde "EL INSTITUTO" 

h) Por el incumplimiento de cualquiera de IH obh1xiones esubleddas en este contrito 

Para los efecto• a que se refie're esta dáusula, "EL INSTITUTO" comumcaril por escrito • "LA PRESTADORA 0€ 

SERVICIOS" e1 lncumplim.ento en que éste haya lncumdo, para que en un término de 10 (d,ez) d1as hábill!i, exponia lo 
que a •u defecho convenga y apa<te en su caso las prueba, correspondientes. 
Tramcurr,do el termino previsto en el plirrafo anter,or, "El INSTITUTO- tomar3 en cuenta los ar¡umenlo• y pruebas 
ofrec,das por "LA PRESTADORA DE SERVICIOS". determ,na,;I de m;merafur>d;,da y motivada si resulta procedente o no 
re,dndi, el contr;,to y comunicar,> por escr,to 1 "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" dicha determinación. 

Dt□MA. HRMINACIO'II ANTl□PADA. "EL INSTITUTO' en cual<¡u,er momento podrá dar por term1naóo 
antldpa,famente el presente COr\t/ato s,n rl!iponsat.llidad para �le en caso de que. el fondo dt Apoyo I I;, 
IO�e�ti¡¡;t(¡Ó<l ,..:, cu.,.,h, wn (t>,cu,,u, p;,f• d .,,.,,.,,,¡., coutrillo, o ,., ¡,r.,,..,.,t�n ot,u> f•clo,.,. técracos o 
•dm,n,stramo, que ,mp1dan el de<arrollo de las act,vldades par• las cuales fue contri!lada "LA PRfSTADORA DE 
SERVIOOS" y 11n nKeS1dad de que med,e resauoón judicial alguna, dando aviso por escrito a "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS" con tre,nta d,as naturllles de anbopaoón. en todo c.;1<0 "€L INSTITUTO" deberá cubm los honorar1os que 
correspondan por lo• ,ervicio• pre,t;,dos y que haya redb,do a su entera s.at,sfacoón, en ese orden de idus tllmblén 

..,r;i Cllusa de term,nac,ón anticipada la muerte de "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" 

Por otro lado "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" podrá darlo por terminado de manera �nticlpada, previo avl50 que por 

escrito realice a "EL INSTITIJTO" en el plazo se�lllado en el p;1irr;,lo <¡ue antecede "EL INSmUTO" se resenia el derecOO 

de la termm•coón anticip¡,da sin que ello ,mphque la renuncia a deducir 1•• acciones legales, que. en su ca<0, proceda 

DtCMA PRIMERA PROPIEDAD INTELECTUAL La trtular,dad de la lnformac,ón y prop,edad intelectual de eee "EL 

INSTITUTO" F>f!rmaneceran Intactas. 
La tltuluid.-d dfl los derech01 de prcp,edad lntelectu;,I, qu• engloba d..,-ech<>< de auto, y de propiedad industrl;,I de In 
obras, procesos, patentes, marcas. modelos de utthdae, diseños ir>dustroales. Innovaciones o cualquier otro producto 
de invest,gaoón y/o desarrollo e lnnovaoón tecnológica que se genere de las acti\lldade, que ,e¡,1,ce "LA PRESTADORA 
DE SERVIOOS" conforme a este contrato respecto de "fl PROYECTO" vi sea en forma ,ndov,dol o con la colaboración 
de terceros, los cerechos patr,mon,ales seriin propiedad de "El INSTITUTO" y/o "EL PATROCINADOR". dependiendo de 

lo e,tablec,d<:> en el numeral 1 6 en el apartado de las declaracione< del pre<ente eontr,to 
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En lo no previsto en la presente dáusula, se estará a lo regulóKlo en la Ley federal del DNKho de Autor, en li Ley 

Federal de Protección" la Propiedad Industrial y en lo previsto en las Regtu de Propiedad lntelec::tual, Ley de Polfticas 
de Transferenc,a de Tecnología V LJneam,ent0$ para la Admmistrac,ón de Rewr=s de Terceros �t,rn•dos a Frnanciar 
Proyectos de lnVf!St1pdón del Instituto y en los demás ordenam,entos le¡i,les aplicables vigente,s. 
DliOMA SEGUNDA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. -LA PRESTADORA DE SERVIOOs- no ser.l respons.able de 
cualqu,er evento que pud,era ocurrir, por C3S<J fortuito o de fuerza mayor que le im¡><d.., paro a! o totalmente cumplir 
con las oblrgadones cootraíd;,s por virtud del presente contrato, en el f'nlend,do de que dichos supuestos debefin...,. 
debidamente Kredit.ldos. 

ot□MA TI:RCEiUt.. K�iACiÓN U..Oi<AL -h iNSTTTl.iiO" no adqu;.,,., n, reconoce obi,gación aigun., de carácter iaborai 
a favor de "El PRESTADOR DE SERVIO OS", en virtud de no .ser aplu;.ables a la relatión contractual que comta en ene 
instrumento, lo prev,sto en losarticulos 1 y8 de la Ley Federill de losTr:aba¡adores al Sef"\lldo del Estado, ree!amentaria 
<H!I Apartido B del Artículo 123 de la Cot\Stltudón Polit1c.a de los Estados Unidos Me�icanos, por lo que "LA 
PRESTADORA DE SERVIDOS", no será consider;,da como trnbo11adora para los efectos Jpgales 1/, en particular, pan, 
obtener las prestaoones estab�das en lo dispuesto en el articulo 4 fra.cción 11 por la Ley del Instituto de Seguridad y 
Sef"\IICIOS Sociale'S d" los TrabaJ;,dores del Estado 

DÉOMA CUARTA. MODIFICAOONES. LAS PARTES est;in de acuerdo que e! Instituto por rnone'S fundidas y explícitas 
podríi real,zar un contrato modiflCiltorio al presente, para lo cual del:ier.li de �car e! objeto de la ;a,d1dón o 
modrf,c.oción y será plasmada o ad,oonada en el contrate modificatorro correspondiente. 

ot□MA QUINTA. JURISDICOÓN "LAS PARTES" aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato se rqirá por 
las disposlc,ones prevtrtis en el Código Ov,1 Feder.il, y en caso de controv.!rs,a, ¡,ara su interpretación y cumpl,m,ento, 
se someterá a la jurisdiooón de los Tribunales Federales de la Ciudad de M<!xico, renunciando al fuero oue les oud,era 
corresponder en ra�ón de su dom,ciHo presente, futuro o J)Of cualquier otra caus.a: 

Leído por las partes que totervenen en el presente contrato y s.ibedores de su contenido y alcance y efectos legales, 
se firma el mismo en 2 ejemplar!!$, al calce y al margen en todas sus fojas útiles. en la Ciudad de México. el día 15 de 
eneto del 2026. 

L. C. RICARDO GARCfA LAOlEÑO 
DIR[CTOR DE ADMINISTRAOÓN 

QFB.•Aú:0-IKA MfUSA ARUMIR llRA 

2026 
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VISTO BUENO 

(.U¼ V---,[,___ 
DR. CARLOS Al ILAR SALINAS 

DIRECTOR 'C:C.� IGAOÓN 

VISTO BUENO 

C P. MA. TE;::.ESA RA'EZ AR[LLANO 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS FINANOEROS 

VfRlflCAOOR 

DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

-- {'2;,d -'s' 

LA RESPONSABLE ADMINISTRATIVA 

Y FINANOERA 

C. MARÍA HRESA RAMfREt CÁ?ARES 
ENCARGADA DE LA AHNCIÓN Y DESPACHO DE 

LOS ASUNTOS DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL 
DE FONDOS ESPECIALES PARA LA INVESTIGAOÓN 

' 
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REVISIÓN JURÍDICA 

, 

� ,lU MO�.•n�o 

JEFA D O DE ASESORÍA JURÍDICA 

La presente ho¡a de firmas es parte integrante del contrato número 134cor,stante de09 fojas útiles, fo.-rrn,ljzado el dí, 
15 de enero del 2026. 
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Margant.a 

Maza 




